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PRESENTACIÓN 
 

El municipio es la entidad administrativa más cercana a la sociedad y por ello se 

convierte en enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, 

programas y proyectos se conviertan en acciones y resultados concretos que sirvan 

para satisfacer las demandas primordiales de la población y eleven así su calidad 

de vida. 

En este sentido, el Manual de Organización de la Dirección de Reglamentos de 

Tepetlixpa, con la finalidad de proporcionar las funciones encomendadas a cada 

unidad administrativa para deslindar responsabilidades, evitar duplicidad y detectar 

omisiones, coadyuvar  a la ejecución correcta de las labores encomendadas y 

proporcionar la uniformidad en el trabajo, facilitar el reclutamiento y la selección de 

personal, orientar al personal de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a las 

distintas áreas administrativas, proporcionar al mejor aprovechamiento de los 

recursos humanos y materiales, así como guiar el desempeño de las actividades 

cotidianas de los servidores públicos en su marco de orden. 

El presente Manual contiene la base legal que norma la actuación de la Dirección 

de Reglamentos de Tepetlixpa así mismo tiene como objetivo ser una herramienta 

o instrumento de consulta permanente, que permita describir la estructura 

organizacional, funciones y áreas administrativas que los conforman, describiendo 

las tareas específicas, responsabilidades y autoridades designadas a cada miembro 

que lo integran.   

 

 

 

 

 

 

 



 

I. ANTECEDENDENTES 
 

Dentro de la Administración Pública Municipal 2013 – 2015 surge la Jefatura de 

Reglamentos jerarquizada a nivel de coordinación; para el periodo 2016 – 2018 esta 

jefatura es renombrada quedando como Jefatura de Reglamentos e Inspecciones. 

Para la Administración Pública Municipal 2019 -2021 esta jefatura es renombrada 

para quedar como Jefatura de Licencias, Reglamentos e Inspecciones. 

Dentro del Ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa 2022 – 2024, particularmente 

en el año 2022 esta jefatura fue elevada al rango de dirección, quedando como 

Dirección de Reglamentos. 

Actualmente, dentro del Ayuntamiento Constitucional de Tepetlixpa 2025 – 2027, 

esta dirección no ha sufrido cambios, ni de jerarquía, ni de nombre; siendo ratificada 

como Dirección de Reglamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

II. MARCO JURÍDICO - ADMINISTRATIVO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. DOF. 5 de febrero de 1917, 

y sus reformas y adiciones. 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Gaceta del Gobierno 

del Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones. 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

 

Código Administrativo del Estado de México. Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, 13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, 07 de febrero de 1997, y sus reformas y adiciones. 

 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno del 

Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas y adiciones. 

 

Bando Municipal de Tepetlixpa 2026. Gaceta Municipal, 05 de febrero de 2026, y 

sus reformas y adiciones. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

III. ATRIBUCIONES 
 

CONSTITIUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TITULO QUINTO  

DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes:  

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:  

………….. 

d) Mercados y centrales de abasto.  

…………… 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

TITULO QUINTO 

DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 



 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 

legales aplicables.  

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución 

General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 

acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 

metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento.  

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las 

disposiciones de observancia general aplicables. 

 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

TITULO IV 

Régimen Administrativo 

CAPITULO PRIMERO 

De las Dependencias Administrativas 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona 

titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a esta. Las 

personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de 

la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y 

serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas 



 
en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras 

disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

La designación de las personas titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal se deberá realizar observando los principios de 

igualdad, equidad y garantizando la paridad de género. 

Por su parte estas deberán observar y garantizar los mismos principios en la 

asignación de las personas que ocupen cargo de toma de decisión al interior de sus 

áreas; así como implementar las acciones necesarias para favorecer dicha paridad. 

 

BANDO MUNICIPAL DE TEPETLIXPA 2026 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO  

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO IX 

DE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS 

Artículo 82. La creación, reforma y expedición de reglamentos, lineamientos, reglas 

y/o manuales deberá contar con una metodología técnica que cada instrumento 

atienda de forma clara las actividades o funciones que pretenda normalizar. 

Artículo 83. En todo momento al momento de emitir diversas disposiciones 

municipales, la ruta para su elaboración, análisis y en su caso aprobación, deberá 

contar con las áreas involucradas en la ejecución e indistintamente el aval de la 

Mejora Regulatoria y del Ayuntamiento.  

Artículo 84. Para los efectos de la vigencia y entrada en vigor de toda 

reglamentación municipal, una vez agotada la ruta de las Dependencias interesadas 

respecto del instrumento jurídico, deberá publicarse en los Estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal de la Página Institucional del Municipio 

de Tepletixpa, para su legal obligatoriedad, cumplimiento y máxima publicidad. 



 
Artículo 85. Dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento deberá expedir 

las modificaciones, reformas y adecuaciones, asimismo expedirá acuerdos, 

circulares y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 86. La reglamentación municipal, de manera general, deberán definir: a) La 

delimitación de la materia que regulan; b) Los sujetos obligados, así como sus 

derechos y obligaciones; c) Los objetos sobre los que recae la regulación; d) La 

finalidad que se pretenda alcanzar; e) Infracciones y sanciones f) Inicio de vigencia; 

y g) Medios de Defensa. 

Artículo 87. El presente Bando Municipal, y demás disposiciones de observancia 

general que expida el Ayuntamiento, así como sus respectivas modificaciones, 

deberán promulgarse estableciendo en ellos su obligatoriedad y vigencia, dándole 

la publicidad necesaria en los estrados del Ayuntamiento, en la Gaceta Municipal y 

en los medios de información que la autoridad municipal estime conveniente para el 

conocimiento de su población y surta sus efectos conducentes. 

Artículo 88. Una vez emitida la opinión de la Comisión de Revisión y Actualización 

de la Reglamentación Municipal, el proyecto deberá turnarse a la Comisión de 

Mejora Regulatoria para su revisión y, en su caso, modificaciones, atendiendo a los 

principios de la misma. Finalmente, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, se 

turnará al cuerpo edilicio para su aprobación y posterior publicación, iniciando con 

ello su vigencia. 

Artículo 89. La Dirección de Reglamentos tiene la facultad de Expedir licencias de 

funcionamiento a los establecimientos comerciales, industriales y de prestación de 

servicios, y vigilar que las actividades que estos realizan cumplan con las leyes 

vigentes aplicables, y previo pago en Tesorería Municipal, en Coordinación con la 

Dirección de Desarrollo Económico otorgar permisos en vía pública para el 

desarrollo de actividades comerciales lícitas y de servicio, sin perjuicio de terceros, 



 
así mismo verificando el cumplimiento de los estándares de higiene, salubridad y 

seguridad según sea el caso, dicho permiso solo será por los días autorizados. 

Artículo 90. La Dirección de Reglamentos, tendrá las atribuciones de ordenar las 

visitas de supervisión, inspección, verificación, suspensión y/o clausura; asimismo, 

determinará y ordenará la aplicación de las medidas de seguridad e impondrá las 

sanciones previstas en la ley, a todas aquellas unidades económicas dentro del 

territorio municipal. 

Artículo 91. De igual forma tendrá la facultad de iniciar, tramitar, resolver y ejecutar 

los procedimientos administrativos comunes derivados de las visitas de verificación 

administrativa que se practiquen, de manera coordinada con la Dirección Jurídica y 

Consultiva, imponiendo en su caso, la sanción procedente, que podrá derivar en 

multa, suspensión y/o clausura temporal y/o definitiva, previo desahogo de la 

garantía de audiencia atendiendo en todo momento lo dispuesto en los 

ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia, además de brindar 

orientación, asesoría y gestión a los particulares, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 61 de este ordenamiento. 

Artículo 92. La Dirección de Reglamentos sancionara con multa de 2 a 45 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) y reparación del daño 

ocasionado, a las personas físicas y/o jurídicas colectivas que infrinjan la 

reglamentación en materia comercial, industrial, servicios, eventos y espectáculos 

públicos, que establecen los artículos 255, 258 y 261 de este Bando Municipal. 

Artículo 93. El contribuyente que se inscriba en los registros fiscales con la finalidad 

de obtener una Licencia de Funcionamiento para unidades económicas de bajo 

impacto y/o riesgo podrá expedírsele Licencia Provisional y/o definitiva, con la 

finalidad de alentar la inversión y el crecimiento de la economía en el municipio. 

Artículo 94. De acuerdo a la clasificación y el control de las unidades económicas 

con giros de alto impacto, se evitará la expedición de licencias de funcionamiento a 



 
aquellos en que se hiciera evidente el consumo excesivo de alcohol, la mancebía, 

la drogadicción y el desorden público, pudiendo ser revocadas en su caso. 

Artículo 95. Inspeccionar que los establecimientos mercantiles de bebidas 

alcohólicas para su venta o consumo al interior, cuenten con instrumentos que 

permitan a los clientes que así lo soliciten, cuantificar la concentración de alcohol 

en la sangre a través del aliento espirado, principalmente con el objeto de contribuir 

al consumo moderado y la prevención de accidentes. Igualmente, deberán 

suspender sus actividades un día a la semana, preferentemente el domingo, 

estableciendo dicha temporalidad funcional en la licencia que al efecto se expida. 

Para su aplicación y operación se remitirá al reglamento correspondiente. 

Tratándose de negociaciones de las relacionadas en el párrafo anterior, que tengan 

instalaciones emisoras de sonidos y musicalizaciones o eventos amenizados por 

grupos de música en vivo, como los salones de fiestas, la autorización 

correspondiente deberá indicar la prohibición para que dichas fuentes de sonido no 

rebasen los sesenta decibeles en cualquier horario, para no incurrir en 

contaminación auditiva del ambiente y no afectar derechos de terceros, ni la 

tranquilidad comunitaria aledaña a dichos sitios. 

Artículo 96. La Dirección de Reglamentos tiene la facultad de sancionar con multa 

de 2 a 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) y 

hacer retiro y aseguramiento de cualquier puesto ambulante, estructura, mercancía 

y/o enseres, que no cuente con permiso para ejercer comercio en vía pública, sobre 

todo aquellas en las que los transeúntes se vean expuestos en demasía. Después 

de que la autoridad haya realizado el retiro, el propietario tendrá la oportunidad de 

solicitar su devolución, previo pago de multa o sanción al que haya sido acreedor. 

 

 

 



 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1. DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS: 

 

 

V. ORGANIGRAMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS  



 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

OBJETIVO 

Regular, inspeccionar y sancionar las actividades comerciales y de servicios dentro 

del municipio de Tepetlixpa, a fin de asegurar el cumplimiento de los reglamentos 

municipales y promover un entorno ordenado, seguro y en armonía con la 

normatividad vigente. 

 

FUNCIONES 

 Coordinar vigilar el adecuado cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia comercial, prestación de servicios de particulares; 

 Autorizar el otorgamiento, refrendo y revocación los permisos y las licencias 

de funcionamiento que se relacionen con actividades comerciales, 

industriales y prestación de servicios, conforme a las normas jurídicas 

respectivas; 

 Ordenar al personal habilitado, visitas de inspección y/o verificación de 

conformidad con lo establecido en el Código Administrativo, Código de 

Procedimientos y Código Financiero vigentes en el Estado de México, para 

revisar que los establecimientos cumplan con las disposiciones de este 

Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables que regulan su 

funcionamiento, para lo cual tendrá facultades para señalar y designar 

inspectores para practicar las visitas de verificación, inclusive para habilitar 

días y horas inhábiles; 

 Solicitar el seguimiento de las inspecciones y verificaciones realizadas; 

 Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos instaurados a 

los establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios 

por infracciones cometidas a este Reglamento y otras disposiciones jurídicas 



 
que regulen su actividad, con arreglo a lo que dispone el Código de 

Procedimientos, la Ley y este Reglamento; 

 Extender invitaciones a los establecimientos a fin de regularizar su 

funcionamiento; 

 Celebrar convenios con el propietario, representante o apoderado legal de 

establecimientos, para que puedan regularizar su situación de hecho o de 

derecho;  

 Retirar los sellos de clausura a petición del interesado o de oficio, en 

cumplimiento a las resoluciones que emitan las autoridades jurisdiccionales; 

así como cuando se subsanen las causas que dieron origen a la aplicación 

de una sanción administrativa, previo el pago de la multa que, en su caso, se 

haya aplicado; 

 Comunicar a las áreas correspondientes las irregularidades detectadas 

tratándose de factibilidades y/o dictámenes, para su debida atención; 

 Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando se requiera para el 

cumplimiento de sus funciones; 

 Vigilar que los establecimientos mercantiles con venta de bebidas alcohólicas 

en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, incluyendo el pulque, 

cuenten con la correspondiente Licencia de Funcionamiento, con el Dictamen 

de Giro y con las disposiciones legales reglamentarias correspondientes, 

instaurando los procedimientos sancionadores, y en su caso, dar vista al 

Ministerio Público por la posible comisión de algún delito, en los términos que 

señala la fracción XVI Bis del artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 

 Calificar e imponer en el ámbito de su competencia las sanciones 

administrativas que correspondan por infracciones al presente Reglamento; 

 Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 

previstas en el presente Reglamento, la Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables; 



 
 Aplicar y ejecutar las sanciones administrativas que correspondan a los 

establecimientos, por infracciones cometidas al Bando Municipal y demás 

ordenamientos legales aplicables; 

 Comunicar y aplicar la restricción de días y horas para la venta de bebidas 

alcohólicas, cuando así lo disponga la ley; 

 Solicitar la participación de la autoridad municipal de protección civil en 

operativos conjuntos a efecto de que se realicen visitas de verificación a 

unidades económicas y eventos públicos para salvaguardar la seguridad de 

los ciudadanos.; 

 Proponer procedimientos y mecanismos que permitan agilizar los trámites; 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

VII.- DIRECTORIO 

 

C. ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

DRA. EVELIA VILLALBA GUERRERO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
LIC. ANTONIO AYALA ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 
 

LIC. GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA 
SEGUNDO REGIDORA 

 
ING. ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS 

TERCER REGIDOR 
 

LIC. MARÍA FERNANDA CASTRO VALENCIA 
CUARTO REGIDURIA 

 
C. GUILLERMO AVAROA SORIANO 

QUINTO REGIDOR 
 

TEC. MARTHA ARENAS ALTAMIRANO 
SEXTO REGIDOR 

 
C. MARIBEL VALENCIA LIMA 

SEPTIMA REGIDORA 
 

C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 
SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 

 
LIC. MIGUEL ANGEL RAMOS ANDRADE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
C. MAURO EZEQUIEL VALENCIA SANCHEZ 

DIRECTOR DE REGLAMENTOS 



 
 

VIII.- VALIDACIÓN  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
C. ABELARDO RODRIGUEZ GARCIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________ 
C. MIGUEL ANGEL RAMOS 

ANDRADE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
C. MAURO EZEQUIEL VALENCIA 

SANCHEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS 

 

 

 

 



 
 

 

 

 IX.- HOJA DE ACTUALIZACIÓN 
 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN                             DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN  

DICIEMBRE 2024          SE ELABORA MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN. 

SEPTIEMBRE 2025 ACTUALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES 
DE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS.  

MARZO 2026 ACTUALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES 
DE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS. 
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